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Bogotá D.C., mayo 31 de 2022 
 

 
 

Señor(a): 
ANONIMO   

Dirección: NO REPORTA     

Teléfono: NO REPORTA 
Email:    @Fuckingring3       

Bogotá - D.C. 
 
 

 
REF:  ENVÍO RESPUESTA AL RADICADO IDU 20221850826722 del 05-may-2022 

VARIAS VIAS LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE, PUENTE ARANDA 
Y ANTONIO NARIÑO. 

 

 
Cordial saludo, 

 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con el artículo 15.4 de la Resolución No. 5984 de 2021, documentos en 

virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le 
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante 
el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en 

la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad, según 
las competencias que le corresponden. 

 

mailto:%20jorge.garcia@organizacionccc.com%20%20%20%0d
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En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición dirigido 

a esta entidad, a través del cual solicita intervención de algunas vías en la Ciudad 
de Bogotá, amablemente informamos: 
 

Avenida Carrera 30 con Calle 19 
 

Al respecto, se informa que se encuentra en ejecución el Contrato de Obra IDU-
1719-2021 suscrito entre Consorcio Vías por Bogotá IC y el Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU), cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS  OBRAS 

Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL 
ARTERIAL TRONCAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2.,”. El plazo 

del contrato de obra es de veintisiete (27) meses contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, la cual se suscribió el 17 de diciembre del 2021, el 
plazo total contempla tres (3) meses para actividades previas y veinticuatro (24) 

meses en actividades de ejecución de obra y recibo. Así mismo nos permitimos 
informar actualmente se encuentra en ejecución el contrato de Interventoría IDU-

1767-2021, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2”, 

suscrito entre Consorcio Intervias BGT y el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).  
 

El alcance de este tipo de contrato contempla la ejecución de actividades de 
diagnósticos, diseños de alternativas de intervención (en caso de requerirse según 
tipo de intervención), productos elaborados por el contratista y debidamente 

aprobados por la interventoría, y la ejecución de estrategias de intervención para la 
conservación de la malla vial arterial troncal de mantenimiento rutinario, 

mantenimiento periódico, rehabilitación y reconstrucción; así como actividades 
especiales (reparaciones puntuales, atención de emergencia, mejoramientos 
geométricos y complementariedad de proyectos IDU) sobre cualquiera de los 

elementos de la malla vial arterial troncal, sin importar si se encuentran priorizados 
inicialmente o no. 
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Una vez revisada la solicitud del peticionario, en relación con la atención de la 

novedad “…Twitter "@idubogota -Atención de la novedad en la avenida NQS 
sentido Norte -Sur…”, al respecto se informa que se realizó la visita de inspección 
correspondiente, con el fin verificar el estado y su alternativa de intervención, así 

mismo informamos que este segmento vial se encuentra preseleccionado dentro de 
la meta física inicial y que las actividades de intervención se encuentran 

programadas para el segundo semestre del año en curso.  
 
Es importante precisar que la intervención de los segmentos viales 

preseleccionados estará supeditada al resultado de los diagnósticos e inventario 
de daños que adelantarán los contratistas, las estrategias de intervención, 

presupuesto requeridos y la disponibilidad de recursos del contrato al momento de 
su ejecución, toda vez que este tipo de contrato se suscribe bajo la modalidad a 
monto agotable. Cabe resaltar que, durante la ejecución del proyecto, el IDU podrá 

excluir (por razones técnicas, judiciales o presupuestales) algunos de los 
segmentos viales y/o vías asignadas al contrato, o de ser necesario, incluir otros 

segmentos y/o vías, siempre y cuando éstos hagan parte de corredores de la malla 
vial arterial troncal. 
 

 
Carrera 24 entre Calle 27 Sur y Avenida Primero de Mayo y la Carrera 22 con 

Calle 15 Sur 
 

Una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU, 

la vía objeto de solicitud hace parte de la malla vial arterial de la ciudad y en 
consecuencia su atención es competencia del IDU. Sin embargo, actualmente no 

se encuentran priorizadas para su intervención. 
 
El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo 

distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura 
posible. Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación 

de la Malla Vial para la ciudad de Bogotá. 
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Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la 

conservación de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan 
con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan  de Desarrollo, garantizando 
transparencia y equidad, realizando intervenciones optimizando la aplicación de 

los recursos disponibles, para elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el 
deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad de los 

peatones, los ciclistas, el transporte masivo y el transporte particular. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez aplicado el modelo matemático de 

priorización, este arrojó un mayor resultado para otros corredores de la ciudad que 
fueron los seleccionados para su posible atención 

 
No obstante, se indica que dicho corredor nuevamente será considerado dentro de 
los ejercicios de modelación que se efectúen para la priorización de los recursos 

de próximas vigencias (no implica su inclusión), acorde con la asignación y 
distribución presupuestal. 
 

Finalmente, es importante mencionar que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el 
Decreto Distrital No. 555 el 29 de diciembre de 2021, "Por el cual se adopta la 

revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", instrumento 
mediante el que se definen, entre otros temas, las competencias del Instituto de 

Desarrollo Urbano –IDU-, los Fondos de Desarrollo Local y, sobre la construcción y 
conservación de la malla vial, de la red de cicloinfraestructura y la red de 
infraestructura peatonal de la ciudad, razón por la cual el IDU se encuentra 

adelantando mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de Planeación con el fin de 
aclarar, entre otros aspectos, el período de transición correspondiente y la definición 

de competencias en materia de conservación, para la aplicación del nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT en lo relacionado con lo citado anteriormente. 
 

Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y 
agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención 

a todo requerimiento ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual 
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forma estaremos pendientes en caso de requerir cualquier complemento a nuestra 

respuesta. 
 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 31-05-2022 06:16 PM 

 
Revisó: Carlos Eduardo Londoño Naranjo - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboró: Henry Javier Diaz Rojas-Dirección Técnica De Conservación De  La Infraestructura 

  
 


